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RESOLUC ION DE GERENCIA N° 12JO:f - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 a J .. "J "t tn ~7 un . . 11, 

VISTOS: 

000273 

El Of1cio N° 31 ~ -2016-REGPOL -MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
r e la Policía Nac1onal del Perú. rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 046786 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1palidades son Órganos de Gob1erno Local. con personería ¡urid1ca 
de derecho publico. y gozan de autonom1a Política Económ1ca y Adm1n1strat1va en los Asun tos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1minar de la Ley Orgánica, de Mun'c'pal1dades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194 " de la ConstitUCión Polit1ca del Perú. 

Que , med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP W 046786 del 12 de 
Agosto del 2016, la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns1to del d1strno de Moquegua y 
Prov1ncia Manscal N1eto. ha Impuesto al Sr(a). SALAS VI LLANUEVA EMILIO . conductor mfractor del 
vehículo con Placa de Roda¡e Z3 K-440, la Infracción tipificada con el Cód igo G -40: que 1nd1ca " Estacionar 
el veh ícu lo en zonas proh ibidas o rígidas señalizadas o sin las señales de s eg uridad reglam entarias 
en caso de em ergenc ia." de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipi fiCaCión de Multas y Med1das 
Prevent ivas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1to Terrestre. aprobado por el Texto Un1co Ordenado cel 
Reglamento NaCIOnal de TránSitO- CódigO ce TránSitO, aprobado por D S N° 016-2009-MTC y modlfiCatoflaS 
la infracción cometida amerita una m ulta equivalente al 8 % de la UIT vig ente (S/. 324.00) So les. y la 
acumulación de 20 puntos 

Que , la Papeleta c1tada cumple con las formal1dades y procedimientos 
establecidos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimiento sanc1onador se 1n1cia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
segun el TUO del Reglamen to Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modif1catonas 

Que de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac,onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón cometida. n1 ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábiles . contados a partir del dí a S1gu1ente de la notificación de la papeleta de infracc1ón o resolución de 
inic1o de procedimiento sanc1onador. la Municipalidad Provinc1al deberá emitir la resoluc1ón de sanc1ón 
procediendo contra esta la 1nterposic1ón de los recurso admimstralivos de ley", en ese entender y de la 
revisión del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc,ón de sanc1ón 
correspondiente: 

Que, estando a lo informado por la Policía Nacional del Perú. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre . Ley N° 27972 -
Ley Or9án1ca de Munic1pal1dades. Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento AdminiS tra tivo Genera l. asi como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento NaCional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatorias: y con las visaciones correspondientes 



SE RES UELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a} SALAS 
VlLLA NUEVA EMILIO por la 1nfracc1ón al Tránsito terrestre t1p1flcada como G.40: establecidO en el O S N° 
016-2009-MTC y mod1flcatonas. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT vigente. cuyo monto asCiende 
a la suma de S/. 324 .00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 
puntos por la Papeleta de InfraCCión al Tra ns1to MP N° 0116786 del 12 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
'undarrentos expuestos en la parte cons1deratlva de la presente resoluc!ón 

ARTÍCULO SEG UNDO: El presente acto t1ene vigenCia desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede 1nterponerse recurso 1mpugnatono previsto en nuestro ordenamiento JurídiCO 
dentro del plazo de 15 días habiles contados desde el día s1gu1ente a su recepción Asimismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorío dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y' Consentida la 
Sanc:ón en sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede administrativa, el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segur1dad Vial . bajo responsabilidad func1onal , deberá 1ngresar la sanc1ón al Registro Nacional de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Trans1to, que establece el cuadro de t1p1f1cac1ón de multas y med1das prevent1vas 
apl1cables a las ínfracc1ones de trans1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notlfiC2Ción de la presente resoluCIÓn al 
Conductor Infractor Sr(a) SAL AS VILL ANUEVA EMI LIO con dom1C1h0 en Urb Enrique López Albujar Mz H
Lote i 4 Manscal N1eto Moquegua . a efecto de que en el plazo establecidO CUMPL A con pagar la multa 
correspondiente baJO ape'c1bím1ento de sohc1tarse su eJecución med1ante Cobranza Coactiva As1m:smo 

Not1f1car al Sr(a ): CHI POCO ZEBALLOS EMILI O, M IRTHA LEON OR SALA S VILLANUEVA, prop1etana del 
vehículo de placa de rodaje N° ZJK-440 POR EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE L 
PROPIET /\R IOS en su domiCiliO ub1cado en Urb Enr1que López AlbuJar Mz H- Lote 14 Mariscal N1eto 
Moquegua 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


